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anuncio para comunicar a la Secretaría de la socie-
dad su voluntad de adherirse al presente acuerdo
de fusión por absorción.

Madrid, 28 de junio de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración de «Royal & Sun
Alliance, Sociedad Anónima, Compañía Española
de Seguros y Reaseguros»; «Royal & Sun Alliance
Vida y Pensiones, Sociedad Anónima, Compañía
Española de Seguros y Reaseguros», y «Regal Insu-
rance Club, Compañía Española de Seguros, Socie-
dad Anónima» (sociedad unipersonal).—37.106.

y 3.a 6-7-2001

SANCHIDRIÁN, S. A.

(En liquidación)

Por decisión de la Junta general extraordinaria
y universal de 31 de mayo de 2001, se acordó la
disolución y liquidación de la sociedad aprobándose
el siguiente Balance final:

Pesetas

Activo:

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.115.824
Resultados de ejercicios anteriores . . —25.320.031
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —6.482.469
Cuenta con el Administrador . . . . . . . 19.686.676

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Liquidador,
José Luis Escribano Antonaya.—36.574.

SEUR ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

SEUR, S. A.
Sociedad unipersonal

TRUST INVERSIONES, S. A.
Sociedad unipersonal

CENTRAL DE SUMINISTROS
Y CONTRATOS, S. A.
Sociedad unipersonal

SEDIL, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Seur España, Sociedad Anónima», y las Juntas
generales ordinarias y universales de accionistas de
«Seur, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
«Trust Inversiones, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, «Central de Suministros y Contratos,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, y «Sedil,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, celebra-
das todas el día 29 de junio de 2001, aprobaron
todas ellas, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción por «Seur España,
Sociedad Anónima», de «Seur, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, «Trust Inversiones, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, «Central de Sumi-
nistros y Contratos, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, y «Sedil, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, con disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y traspaso en bloque, a título
universal, de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad
absorbente, y sin ampliación de capital de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del 100 por
100 del capital de las sociedades absorbidas, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-

cantil de Madrid. No se otorga ninguno de los dere-
chos especiales previstos en la letra e) del artícu-
lo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni se
atribuyen ventajas a los Administradores ni a los
expertos independientes, cuya intervención no ha
sido necesaria. La presente fusión tendrá efectos
contables a partir de 1 de enero de 2001.

Como consecuencia de dicho acuerdo, se aporbó
también por la Junta general ordinaria de accionistas
de «Seur España, Sociedad Anónima»:

a) El cambio de la actual denominación de la
sociedad absorbente por la de la sociedad absorbida
«Seur, Sociedad Anónima». Consecuentemente, se
modifica el artículo 1.o de los Estatutos sociales,
que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1.o Esta sociedad se denominará
“Seur, Sociedad Anónima”, y se regirá por los pre-
sentes Estatutos y por las demás disposiciones lega-
les que le sean aplicables.»

b) La modificación del artículo 2.o de los Esta-
tutos sociales, relativo al objeto social de la com-
pañía, que pasará a tener la siguiente redacción:

«Artículo 2.o Constituye su objeto:

La compañía dedicará su capital y actividades
a las siguientes actividades:

I. La agencia y servicio de mediación de trans-
portes; el asesoramiento jurídico, técnico, económi-
co, contable, administrativo, fiscal, laboral y de infor-
mática, relacionado con el transporte; la promoción
y prestación de servicios profesionales de coordi-
nación de empresas de transportes, contratación de
seguros, viajes y portes.

II. a) El estudio y promoción de inversiones
inmobiliarias.

b) La adquisición y enajenación o venta de toda
clase de solares, terrenos, fincas rústicas o urbanas,
edificios, naves industriales, pisos, locales o parti-
cipaciones indivisas de ellos e inmuebles en general,
así como su urbanización, parcelación o reparación.

c) La adquisición, tenencia y enajenación de
acciones, participaciones o cualquier tipo de valores
mobiliarios por cuenta propia, con exclusión de acti-
vidades sujetas a legislación especial, en particular
las de inversión colectiva y mercado de valores.

Todo ello a través de los profesionales compe-
tentes cuando su intervención sea necesaria con-
forme a la legislación vigente.

III. La compra al por mayor y menor; la impor-
tación, exportación, representación y comercializa-
ción, producción, distribución de productos textiles,
prendas de confección, juguetes, llaveros, carteras
y demás objetos de escritorio y papelería; prendas
deportivas y calzados deportivos. También dedicará
su capital y actividades a la agencia y servicio de
mediación de transportes.

Las actividades enumeradas podrán también ser
desarrolladas por la sociedad, total o parcialmente,
de modo indirecto, mediante la participación en
otras sociedades con objeto análogo.

Quedan excluidas todas aquellas actividades espe-
ciales que no queden cumplidos por esta sociedad.»

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades que
se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Los
acreedores de las sociedades fusionadas pueden opo-
nerse a dichos acuerdos en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, de conformidad con lo establecido en los
artículos 242 y 243 de la misma.

Madrid, 3 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de la sociedad absor-
bente y de las sociedades absorbidas «Trust Inver-
siones, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
«Central de Suministros y Contratos, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, y «Sedil, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal.—El Administrador
único de la sociedad absorbida «Seur, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal.—37.110.

y 3.a 6-7-2001

SIERRAS DE JAÉN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria

Por la presente se convoca a los accionistas a
la Junta general ordinaria y extraordinaria, que ten-
drá lugar en el domicilio social, situado en la finca
La Pandera, carretera Los Villares-Valdepeñas, de
Jaén, el día 24 de julio de 2001, a las diecisiete
horas, en primera convocatoria, y, si procediera,
el día siguiente, 25 de julio de 2001, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora.
La reunión tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2000, aplicación del resultado del
ejercicio y censura de la gestión social.

Segundo.—Modificación de los artículos 11 a 15
de los Estatutos de la sociedad, relativo al órgano
de administración. Cese de Administradores y nom-
bramiento de nuevo Administrador.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar, expresamente, el derecho de
los accionistas a examinar, en el domicilio social,
los documentos que serán sometidos a la aprobación
de la Junta, el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas, el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y el informe de los Adminis-
tradores sobre la referida modificación, así como
a pedir la entrega o el envío, de forma inmediata
y gratuita, de dichos documentos.

Los Villares, (Jaén), 2 de julio de 2001.—La Secre-
taria del Consejo de Administración, Concepción
Marco Cárdenas.—37.553.

SILLTEX, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar el día 26 de julio de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, o al día
siguiente, a la misma hora, en segunda convocatoria,
en el domicilio social, sito en la calle del Maresme,
41, de Terrassa (Barcelona), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como la aprobación
de la gestión del Administrador; todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado de dicho
ejercicio.

Tercero.—Fijación de la remuneración del Admi-
nistrador.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 112 y 212 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los señores accionistas a obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, las cuentas anuales
y demás documentos sometidos a aprobación, así
como el informe de los Auditores de cuentas.

Terrassa (Barcelona), 4 de julio de 2001.—El
Administrador, José María Piqué Abadal.—37.661.

SOCIEDAD ANÓNIMA,
EDUARDO VIEIRA

(Sociedad absorbente)

VIEIRA, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales ordinarias y universales de socios de
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«Sociedad Anónima, Eduardo Vieira» y «Vieira,
Sociedad Anónima», celebradas el 30 de junio
de 2001, aprobaron por unanimidad, la fusión por
absorción de «Vieira, Sociedad Anónima» por «So-
ciedad Anónima, Eduardo Vieira», sobre la base
del proyecto de fusión depositado en el Registro
Mercantil de Pontevedra el día 28 de mayo de 2001
y los Balances de fusión aprobados fueron los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2000. La fusión tiene
efectos contables de fecha 1 de enero de 2001.
Como consecuencia de la fusión «Sociedad Anó-
nima, Eduardo Vieira» aumenta su capital
en 40.000.000 de pesetas, mediante la emisión de
20 nuevas acciones de 2.000.000 de pesetas de valor
nominal cada una de ellas, quedando fijado su capi-
tal social en 1.040.000.000 de pesetas.

Se hace constar expresamente el derecho de los
accionistas, socios y acreedores de todas las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión. Los acreedores de las sociedades fusio-
nadas podrán oponerse a dichos acuerdos durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 30 de junio de 2001.—Julio Vieira Ruiz,
Administrador único de «Vieira, Sociedad Anóni-
ma» y «Sociedad Anónima, Eduardo Viei-
ra».—36.791. y 3.a 6-7-2001

STYB, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas
y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y disposiciones concordantes, se hace
público que la Junta general universal de accionistas
de «Styb, Sociedad Anónima», acordó unánimemen-
te, con fecha 28 de junio de 2001, la escisión parcial
de dicha sociedad, mediante la segregación de la
actividad de cartera, gestión y dirección de parti-
cipaciones en sociedades, en favor de una sociedad
beneficiaria de nueva creación, cuya denominación
será la de «Sam Diversa, Sociedad Limitada». Asi-
mismo se aprobó como Balance de escisión el cerra-
do a 31 de diciembre de 2000.

La sociedad escindida «Styb, Sociedad Anóni-
ma», reducirá sus reservas de libre disposición, como
consecuencia de la escisión referida, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 252.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo de escisión y el Balance de escisión.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la escisión, en los términos regulados por el
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albacete, 2 de julio de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Eduardo Sánchez
Muliterno.—37.099. y 3.a 6-7-2001

SUI BROKER CORREDURÍA
DE SEGUROS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

RAS BROKERS CORREDURÍA
DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

A los efectos previstos por los artículos 242 y
243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
de socios de las sociedades citadas, celebradas todas
ellas con carácter universal el día 15 de junio del
2001, han acordado, de conformidad con el pro-
yecto de fusión presentado en el Registro Mercantil
de Vizcaya, la absorción de «Ras Brokers Correduría

de Seguros, Sociedad Anónima», por «Sui Broker
Correduría de Seguros, Sociedad Limitada», quien
se subrogará en los derechos y obligaciones de aque-
lla, sucediéndola a título universal sin necesidad de
ampliar el capital social de la primera, por ser titular
de la totalidad de las participaciones de la segunda.
Por ello, se hace constar el derecho que asiste a
los acreedores y accionistas de obtener en el domi-
cilio social o de solicitar el envío gratuito del texto
íntegro de los acuerdos y de los Balances de fusión,
así como de oponerse en el plazo de un mes, a
contar desde la publicación del último de estos anun-
cios en los términos del artículo 166 del texto refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Guecho, 15 de junio de 2001.—El Administrador
general solidario de ambas sociedades.—36.739.

y 3.a 6-7-2001

SUMINISTROS NAVARRO, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente)

ALSETRANS 2000, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de socios de «Su-
ministros Navarro, Sociedad Anónima», y «Alse-
trans 2000, Sociedad Limitada», acordaron por una-
nimidad en sus respectivas reuniones, ambas de
fecha 20 de junio de 2001, lo siguiente:

Por parte de «Suministros Navarro, Sociedad
Anónima», la escisión parcial de su patrimonio
mediante la segregación de la Unidad Económica
en que consiste el Alquiler de Maquinaria y Equipos
nuevos o usados destinados a toda clase de apli-
caciones industriales, reduciendo en proporción
directa al valor neto contable de aquélla los saldos
del capital social y reservas disponibles.

A su vez, por «Alsetrans 2000, Sociedad Limi-
tada», se aprobó la incorporación a su patrimonio
de la precitada Unidad Económica, procediendo al
aumento de su capital social por importe equivalente
al valor neto contable de aquella Unidad Económica,
y entrega de las participaciones sociales creadas a
los accionistas de «Suministros Navarro, Sociedad
Anónima», distribuidas en proporción directa al
número de acciones de las que ya eran titulares,
así como a la entrega de una pequeña compensación
en metálico, a distribuir entre los mismos con idén-
tico criterio.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acredores de las dos sociedades
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los acreedores sociales de ambas compañías para
oponerse a la escisión parcial, en los términos pre-
vistos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Ontinyent (Valencia), 22 de junio de 2001.—El
Administrador único de «Suministros Navarro,
Sociedad Anónima», Antonio Navarro Soriano.—El
Adminsitrador único de «Alsetrans 2000, Sociedad
Limitada», Rafael Navarro Soriano.—36.630.

2.a 6-7-2001

SURENOR INVERSIONES
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad
con la normativa legal y estatutaria en vigor, ha
acordado, por unanimidad, convocar a la Junta gene-
ral de accionistas de la sociedad, que se celebrará
en Madrid, en la calle María de Molina, número
39, el día 23 de julio de 2001, a las diecisiete treinta
horas, en primera convocatoria, o al siguiente día

24 de julio de 2001, a la misma hora y lugar, para
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de entidad depositaria con
la consiguiente modificación del artículo 1.2 de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Sustitución de entidad gestora.
Tercero.—Dimisión y nombramiento de Con-

sejeros.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Derecho de información: Se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a exa-
minar en el domicilio social o a pedir la entrega
o envío gratuito de la documentación a que se refie-
ren los puntos anteriores del orden del día.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asis-
tencia a la Junta general de accionistas todos los
accionistas que figuren inscritos como tales en el
registro contable correspondiente, con cinco días
de antelación a aquel en que haya de celebrarse
la Junta y dispongan del oportuno certificado de
legitimación expedido por la entidad encargada o
adherida correspondiente.

Madrid, 4 de julio de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—37.659.

TECSIDEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social el día 26 de julio de
2001, a las diez horas, en primera convocatoria,
y en su caso en segunda convocatoria el día 27
de julio, a las diez horas, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Adminis-
trador.

Segundo.—Modificación estatutaria del artículo 7
de los Estatutos sociales, de conformidad con lo
establecido en la Ley 46/98, de Introducción del
Euro.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, a partir de esta fecha, el texto ínte-
gro de las modificaciones propuestas y el corres-
pondiente informe, o bien solicitar copia de dichos
documentos para su remisión por correo.

Barcelona, 27 de junio de 2001.—El Adminis-
trador, Ramón Recio Ciuró.—37.492.

TENNIS KEY CLUB, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
«Tennis Key Club, Sociedad Anónima», para la cele-
bración de Junta general extraordinaria, a celebrar,
en primera convocatoria, el día 22 de julio de 2001,
a las doce horas, en el domicilio social, sito en
la localidad de Gavá, calle Riuet, sin número, y
en su caso, en segunda convocatoria, el día 23 de
julio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas, Memoria,
Balance y gestión del ejercicio 2000.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se comunica a todos los
accionistas que pueden obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a las aprobaciones, Balances,


